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1.- Las facultades que me confere la Ley No 18695, Orgánica Constitucioñal de

¡,,lunicipelidades refundida coñ sus textos modificatorios.

DIRECCION ADIIINISTRACION Y FINANZAS
,{unicipalidad de ChiUán Viejo

APRUEBA ALTA OE BIENES
DE INVENTARIO fÚUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO N"
Chillán Viejo, 30 0lC 2021

80J4

CONSIDERANDO:

DECRETO:
l. |NooRPoRESE AL tNVENTARto MUNtctPAL Et bien segúñ Factura N'

92788 Empresa MARIÍANO Y EBENSPERGER LTDA. Rut 86.519.000-K Orden de compra 3659-669-C¡/21
de leche O1i1,z2021

2. CoDIFÍQUESE Los bienes con un código único de lnventariol

a).- Las facultades que me confiere la Ley No 18695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades retundida con sus textos modificatorios; Los Decretos Alcáldicio N" 3774 del 0510712021 y
3881 del 09/07/2021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora lúunicipal,
respectivamentet el Decreto No 3806 que aprueba el presupuesto año 2021

b).- La necesidad de realizar la entrega de manera oficial de los bienes inventariables.
adquiñdos para un Departámento, Unidad, Sección u Oñciña de la l. Muñicipalidad de Chillan Viejo.

c).- Aha de lnventario por compra No 43 de fecl,a 2811212021, según Factura N'
927EE Empresa MARITANO Y EBENSPERGER LTDA. Rut 86.519.000-K recepcionada por la Encargada de
lnventario.

; CODIGO ACTIVO INVENTARIO: 0010020002-96
;- PLACA PATENTE: RFSF91-1
> VEHICULO: NUEVO Y SIN USO
> TIPO VEHICULO: STATION WAGON
> ¡IARCA: TOYOTA
; ,TODELO: FORTUNER SR5 4X4 MT TDI 2.81
, CODIGO MODELO: SR544MT28¡
; COLOR: SILVER METALICO (1D6)
', Añol.2022
z N'CHASSIS:8AJDA3FSgN0504125
; ñ' MOTOR: 1GD5064808
, N'STOCK:795818-F
- INFORME TECNICO: TY8069E50720M00-1
; CODIGO VEHICULO: VN-025273
- CILINDRAOA: 2.800
- PUERfAS:5
, ASIENTOS:7
> CARGA UTIL: 590 KILOS
; TIPO COf{BUSTIBLE: DIESEL
; PESO BRUTO VEHICULAR:2 410 KILOS

, 3- ASIGNESE el vehículo Municrpal, Placa patente RFSFg1 1 a Alcaldia y

esteblézcase como responsable de la mantención de dicho vehículo al Funcionario SERGIO ENRIOUE
PONCE MALDONADO,

4. DEJESE constanc¡Ade dicha
Departameñto Undad. Seccióñ u Oficina de la I Mu/icrpalidad

a

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE, COMUNI A
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